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CONSTITUCION DE COMPANIA BEYRESPONSABILIDAD 
  

LIMITADA 

  

“ARMIJOS PENA CONSTRUCTORES CIA. LTDA” 

  

QUE OTORGA N 
  

FELIX SALVADOR ARMIJOS RIOS Y OTROS 

  

CUANTIA: USD 400.00 

  

DI | copia 

  

mv 

  

NR la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

  

prplica del Ecuador, hoy día lunes tres (3) de abril del dos mil 
  

ÍS; ahte mi, DOCTOR HECTOR VALLEJO DELGADO, 

  

EARIO TRIGESIMO QUINTO DE ESTE  CANTON, 
Quo” 
  

señores. FELIX SALVADOR ARMIJOS RIOS 

> 
comparecen los 

  

casado, por sus propios derechos y en calidad de mandatario de 

  

señor FRANKLIN ARTURO ARMIJOS PEÑA, soltero, quien ost 
$, 

  

  

domiciliado en España, según consta del poder que se adjunta conk 

- 
ROMEL ARMIJOS PENA, casadp 8 

   

  

documento habilitante,   sus propios derechos; MANUEL EGBERTO ARMIJOS F   
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casado, por sus propios derechos; GUBER HUMBERTO ARMIJOS 
  

PEÑA, soltero, por sus propios derechos. Los comparecientes 
  

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 
  

domiciliados y residentes en el Distrito Metropolitano de Quito, 
  

civilmente capaces ante la ley para contratar y obligarse, a 
  

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus 
  

cédulas de ciudadanía cuyos números se anotan a final de este 
    

instrumento y cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 
  

por mi, agrego a este instrumento; libre y voluntariamente me piden 
  

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

presentan cuyo tenor literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 
  

En el protocolo de escrituras publicas sírvase incorporar una de la 
  

que conste la siguiente de Constitución de Compañía de 
  

Responsabilidad Limitada al tenor de las siguientes cláusulas: 
  

| £OMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura por sus propios y personales derechos los señores: FELIX 
  

SALVADOR ARMIJOS RIOS, casado, empleado privado. ROMEL 
  

ARMIJOS PEÑA, casado, Licenciado en Ciencias Publicas y 
  

  

  

[ES PENA, soltero, de profesión Ingeniero Civil. Comparece 

  

  

Y 

Tomo 
tamplién el señor FRANKLIN ARTURO ARMIJOS PEÑA, soltero, 
  

A, 

empleado privado, debidamente representado por su padre el señor 
  

24 

25 

27 

28 

FELIX SALVADOR ARMIJOS RIOS, mediante Poder Especial 
  

debidamente otorgado ante el Notario de Murcia, República de 
  

España, Doctor CESAR CARLOS PASCUAL DE LA PARTE, el 
  

ocho de marzo del dos mil seis, cuyo original se agrega como 
    documento habilitante, los comparecientes son mayores de edad y se 
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encuentran domiciliados en esta ciudad de Quito a excepción del 00002 
  

ultimo que tiene su domiciliado en Mula, Murcia, España. Los 

  

comparecientes expresan su voluntad de constituir una Compañía de 

  

Responsabilidad Limitada al tenor de los siguientes estatutos: 

  ESTATUTOS. DE LA COMPAÑÍA “ARMIJOS PEÑA 

  

-ONSTRUCTORES CIA. LTDA”.- CAPITULO PRIMERO.- DE 

  A COMPAÑÍA, DENOMINACIÓN, OBJETO DURACIÓN, 
  

NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- Artículo  Primero.- 

  ENOMINACIÓN.- La denominación de la Compañía será 

  

10 

ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” y se regirá 
  

11 

por las Leyes de la República del Ecuador, especialmente por la Ley 

  

12 

de Compañías y los presentes estatutos: Artículo Segundo.- 

  

13 

OBJETO” SOCTAL.- Ta Compañía “ARMIJOS PEÑA 
  

14 

CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” legalmente establecida en el 

  

aís, fiene por objeto: a) Realizar actividades de diseño y 

  

planificación de viviendas edificios, etcétera, destinados a 

  

viviendas, oficinas, comercios, etcétera; b) Ejecutará la 

  

construcción, dirección o administración de proyectos propios o   
22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

St 

páía terceros; c) Para lo anterior podrá comprar localmente importar 

  

Npresentar a empresas que tengan todos los materiales 
e 
2 

pde aros para la construcción y equipamiento de viviendas, 
o 
  

pe, comercios u otros. d) Para realizar sus actividades podrá 

  

contratar directamente bajo relación de dependencia, por contratos 

  
o. 

especificos, por honorarios, temporalmente, a tiempo indefinide" 

  

todo el personal técnico o no, que necesite para sus actividadesq) 
h 

  

odra ejecutar proyectos localmente o en cualquier lugar ga ; 

  

pudiendo establecer sucursales en el país o en el exterior; fAPod: 

       
PES 

asociarse a otras empresas para la ejecución de proyecto e) La)   
  

€, 
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24 

25 

26 

27 

28 

compra, venta, arrendamiento, mantenimiento d0e inmuebles y en 
  

general todo tipo de actividades inmobiliarias; h) En general la 
  

Compañía podrá intermediar en el negocio de inmobiliaria, esto es, 
  

arriendo compra, compra corretaje e intermediación de bienes 
po 

inmuebles, sean estos solares, terrenos, chalets, casas, villas, 
  

conjuntos habitacionales o conjuntos habitacionales de suits, 
      

apartamentos, multifamiliares, etcétera.; 1) La Compañía para el 
  

cumplimiento de su objeto social está facultada a celebrar todo tipo 
  

de actos, contratos, convenios de cualquier naturaleza que estén 
  

permitidos por las leyes ecuatorianas. Artículo Tercero.- 
  

DURACIÓN.- La Compañía tendrá una plazo de duración de 
  

cincuenta años (50), contados desde la fecha de inscripción de esta 
  

escritura en el Registro Mercantil.- este plazo podrá ser prorrogado 
  

o disminuido por resolución adoptada por la junta general de socios. 
  

Artículo Cuarto.-- NACIONALIDAD Y  DOMICILIO.- La 
  

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal 
  

en esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha. Por decisión de la 
  

Junta General de Socios, se puede establecer sucursales, agencias O 
  

delegaciones en cualquier lugar del país y del exterior. CAPITULO ' 
  

  

ENDO.- DEL CAPITAL Y DE LAS PARTICIPACIONES.- 
  

  

"Ar ¡ho Quinto.- CAPITAL.- El capital íntegramente suscrito y 
  

AS . , =/ 
pagado en el cincuenta por ciento de la Compañía es de 
  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
  

AMERICA (US $ 400,00) dividido en cuatrocientas participaciones 
  

iguales, acumulativa e indivisibles de un dólar ($1,00) de los 
  

Estados Unidos de América cada una. Las participaciones podrán 
  

estar representadas por títulos de una más participaciones firmadas 
    conjuntamente por el Presidente y el Gerente General de la 
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Compañía. Cada participación da derecho al voto. Las 

  

participaciones confieren todos los derechos que la Ley de 

  

Compañías reconoce a los socios. el capital podrá ser aumentado o 

  

  

disminuido por decisión de la Junta General de Socios. Artículo 

  NOTARIA 
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Sexto.- PROPIEDAD DE LAS PARTICIPACIONES.- La 

  

Compañía considerará como propietario de las participaciones a 

  

quienes aparezcan como tales en el libro de Socios y 

  

Participaciones. Cuando existan varios propietarios de una 

  

participación, éstos nombraran un representante común y 

  

10 

responderán solidariamente ante la Compañía por las obligaciones 

  

11 

que se deriven de su condición de socio. Artículo Séptimo.- 

  

12 

DERECHO DE PREFERENCIA.- En todos los casos que la Junta 

  

General de Socios acuerde el aumento de capital y emita nueva 

  

participaciones, los socios tendrá derecho de preferencia a 

  

   suscribirlas a prorrata de sus aportaciones, dentro del plazo que para 

  

   el efecto se establezca. Articulo Octavo.- TRANSFERENCIA DE 

  

  

PARTICIPACIONES.- La transferencia de participaciones deberá 

  

  

realizarse de conformidad a lo prescrito por la Ley de Compañías, 

  

mediante cesión que se la hará por escritura pública previa la      

  

PAS 
utorización unanime de todos los socios debiendo notificarse de la” 

  

    

ES 

1yma al representante legal de la Compañía para que proceda a su 
E 
  L. y + 7 == > : ? > Jpeeripción en el libro de socios y participaciones, practicada ésta se 

50? " y 
  

anulará cl certificado de aportación correspondiente, extendiéndose 
  

24 

un nuevo a favor del cesionario. Para el evento de extravio a 

  

25 

destrucción de títulos representativos de participaciones, se estará 3 

  

26 

27 

lo dispuesto por la Ley de Compañías. Artículo Noveno. dBR 
¡e 

E SOCIOS Y PARTICIPACIONES.- La Compañía está 

    28 

a llevar un libro de Socios y Participaciones, el cual dejes 
Be 
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contener: a) nombre , nacionalidad y domicilio del socio; b) número, 
  

series y demás particularidades de las participaciones; c) nombre 
ta
 

  

del suscriptor y estado del pago de las participaciones; d) detalle de 
  

las transferencias con indicación de fechas y nombres de los 
  

cesionarios; e) gravámenes que se hubieren constituido sobre las 
  

e participaciones; f) conversión y canje de los títulos, con los datos 
) 
  

que corresponda a los nuevos; y, g) cualquier otra mención que se 
  

derive de la situación jurídica de las participaciones y sus eventuales 
  

o modificaciones, los socios sólo tendrán derecho a que se les confiera 
  

10 copia certificada de los balances generales, del estado de cuenta de 
  

5 pérdidas y ganancias, de las memorias o informes de los 
  

administradores y de las Actas de Juntas Generales; así mismo, 
  —Á 

13 podrán solicitar la lista de sositos e informes acerca de los asuntos 
  

13 tratados o por tratarse en las juntas. Artículo Décimo.- SUJECIÓN 
  

Y RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- El hecho de que una 
15 
  

persona natural o jurídica, nacional o extranjera ostente la calidad de 
  

Socio de la Compañía y sea propietaria de una O más 
  

participaciones, conlleva la aceptación de los estatutos sociales y de 
—A 

sus posteriores modificaciones legalmente introducidas, así como el 

  

  

sometimiento a las resoluciones emanadas por la Junta General de : 
  

Socios, quedando a salvo su derecho de imputación a las mismas si 
  

Las, son contrarias a la Ley o a los estatutos. En relación a la 
A   
+ 

ro rénéabilidad de los socios, se deja expresamente establecido que 
ne 

  

  

  

  

  

      5 WES son responsables únicamente hasta el monto del valor nominal 

25 de sus participaciones; por tal razón, el patrimonio individual de 

» cada socio es diferente e independiente del patrimonio social. 

> CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO Y ADMINISTARACIÓN 

28 DE LA JUNTA GENERAL. Artículo Décimo  Primero.- 
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GOBIERNO Y  ADMINISTRACIÓN.- La Compañía será 

  

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

00004 

  

Gerente y el Presidente de la Compañía quienes tendrán las 

  

  

atribuciones, derechos y obligaciones que le competen según la Ley 

  NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

los presentes estatutos. Artículo Décimo  Segundo.- y 
  

REPRESENTACIÓN.- La representación de la Compañía, tanto 

  

legal como judicial y extrajudicial le corresponde al Gerente 

  

General, quien tendrá los más amplios poderes a fin de que actúe a 

  

nombre de la Compañía en los asuntos relacionados con su giro O 

  

10 

tráfico, con las limitaciones señaladas en estos estatutos, en caso de 

  

11 

falta o Impedimento temporal del Gerente General le reemplazará el 

  

12 

Presidente y en ausencia de éste, la persona designada 

  

13 

temporalmente por la Junta General de Socios. Artículo Décimo 
  

  

Tercero.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. La Junta 
  

  

General constituida por los socios legalmente convocada y reunidos 

  

  

es el órgano supremo de la Compañía y tiene poderes para resolver 

  

  

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales y tomar 

  

  

dentro de los límites establecidos por la Ley, cualquier decisión que 
  

    
creyeren conveniente para la buena marcha de la Compañía.- Tendrá 

Ya, 
    

  

Mo 
s siguientes atribuciones: a) Nombrar remover a los y 

ingstradores de la Compañía.- b) Designar auditores internos si 
  

  

2 
Pal 

ge del caso, cumpliendo para el efecto con lo dispuesto por la Ley 
pe 

Lor VE ¿O 
  

¿e Compañías. c) Examinar las cuentas, balances e informes de los 
  

administradores y emitir el informe correspondiente.- d) Decidir 7 

  

respecto de la fusión, transformación, disolución y liquidación de la y 
43 : 9 =

 

  

26 

Compañía, nombrar a los liquidadores y fijar el procedimienki ? 

  

27 

liquidación.- e) consentir en la cesión de las participaciones y 

  

  

admisión de nuevos socios conforme a la Ley. f) Resd   28 
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10 

t1 

aumento o disminución del capital y la prórroga o disminución de la 
  

duración del contrato social.- g) Acordar la disolución anticipada de 
  

la Compañía. h) Decidir el gravamen o la enajenación de inmuebles 
  

de la Compañía y autorizar la celebración de actos y contratos cuya 
  

  
cuantía individual sea superior a Cinco mil dólares USA ($ 

5.000,00). 1) Acordar la exclusión de uno o varios socios, de acuerdo 

con la causales establecidas en la Ley. j) Disponer que se inicien las 
  

acciones correspondientes en contra de los administradores. k) 
  

Aprobar el presupuesto anual de la Compañía. 1) Ejercer las demás 
  

atribuciones establecidas en la Ley de Compañías. Artículo Décimo 
  

Cuarto.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS.- Las 
  

Juntas Generales de Socios serán ordinarias y extraordinarias.- Las 
  

ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al año, dentro de los 
  

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la 
  

Compañía, para conocer el balance anual, los informes que 
  

presenten el Presidente y el Gerente General, la distribución de 
  

utilidades y cualquier otro asunto constante en la convocatoria.- Las 
  

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año.- Tanto en las 
  

Juntas Ordinarias como en las Extraordinarias solo podrán tratarse 
  

n 

      

aguntos puntualizados en la convocatoria.- Las convocatorias 

  
  

3 rán Sigehas por nota suscrita por el Gerente General y enviada a 
  

Do 
22] 

> 

Mlos socios con diez días de anticipación a la celebración de la junta 
  

23 

E 

general de Accionistas por lo menos.- no se contarán en estos diez 
  

24 
días ni la fecha de la convocatoria ni la de la reunión de la Junta.- La 
  

convocatoria debe ser enviada por correo certificado al lugar 
  

registrado más recientemente por el socio como su domicilio o 
  

entregarlo al socio o a un miembro de su familia o servidumbre.- 
    Servirá de constancia del envío de la convocatoria, el matasellos de 
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10 

11 

12 

13 

14 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

entrega en el correo, en el primer caso, o la firma de recepción en el 90005 
  

segundo.- El o los socios que representen por lo menos el diez por 

  

ciento del capital social, podrán solicitar por escrito, al Gerente 

  

General en cualquier tiempo la convocatoria a una Junta General, 

  

para que trate asuntos que indique en su petición.- Si el Gerente 

  

General no lo hiciere en el plazo de quince días contados desde la 

  

fecha de recibo de la petición, el o los socios que representen por lo 

  

menos el diez por ciento del capital social, podrán recurrir a la 

  

Superintendencia de Compañías solicitando dicha convocatoria.- 

  

Cuando los socios que representen la totalidad del capital social se 
  

encuentren reunidos personalmente o representados, sea en la sede 

  

social, sea en cualquier lugar dentro del territorio nacional, podrán 

  

sín necesidad de previa convocatoria podrán constituirse en Junta 

  

General de Socios para tratar y resolver sobre cualquiera asuntos, 

  

siempre que por unanimidad así lo decidieran; pero en este caso 

  

todos los asistentes deberán suscribir el acta de la Junta bajo sanción 

  

de nulidad.- Sin embargo, cualquiera de los concurrentes podrá   
  

onerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

  

idere suficientemente informado. Artículo Décimo Quinto.- 
W] 3 
  

CHO DE INFORMACION.- 
o SO e eo 

Todo socio tiene derecho a 

  

"Shiéñer de la Junta General de Socios lo informes relacionados con 
y 
  

los puntos de discusión.- Si alguno de los socios declarare UNO 

  

está suficientemente instruido, podrá pedir que la reunión se dificia 
a 

  

por tres días, si la proposición fuere aprobada por un numerq 
  

socios que represente la cuarta parte del capital sociglefor bs 

  

  

  

concurrentes a la Junta, ésta quedará diferida; si se pi 
  

     
término mayor, decidirá la mayoría del capital social, por 
  

concurrentes.- Este derecho no podrá ejercerse sino una sola véZ,aor   e
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26 

28 

y 

sobre el mismo asunto. Artículo Décimo Sexto.- PRESIDENTE Y 
  

SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las sesiones de las Juntas 
  

Generales serán dirigidas por el Presidente de la Compañía.- El 
  

Gerente General actuará como Secretario, en el caso de ausencia O 
  

falta del Presidente lo reemplazará el socio designado por la Junta.- 
  

En caso de ausencia o falta del Gerente General actuará como 
  

Secretario de la Junta la persona que éste designara. Artículo 

— 

  

Décimo Séptimo.- REPRESENTACIÓN DE LOS SOCIOS EN 
  

LAS JUNTAS.- Los socios concurrirán a la Junta General 
  

personalmente o por medios de sus mandatarios acreditados con 
  

Poder Notarial o con nota suscrita dirigida al Gerente General de la 
  

Compañía, facultándole para intervenir en una sesión específica. 
  

Artículo Décimo Octavo.- QUORUM Y VOTACIONES.- La Junta 
  

General se considerará debidamente instalada en la primera 
  

convocatoria, cuando los concurrentes a ella representen más de la 
  

mitad del capital socia!.- en segunda convocatoria la Junta se reunirá 
  

con el número de socios que asistan , debiendo expresarse este 
  

particular en la convocatoria.- Las decisiones que tomarán por 
  

mayoría de votos del capital social concurrente, entendiéndose que 
  

el socio tiene derecho a un voto por cada participación de un dólar.- 
  

Los en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Las 
  

  

Sosios inclusive para los inasistentes O los que votaron en contra sin 

ma , s , , . 

> pesotucionos de la Junta General son obligatorias para todos los * 

  

Ep de acción que tienen estos para impugnar ante la Corte 
  

fs mpciió: de Justicia, las resoluciones de la Junta, en los términos de 
25   

la Ley de Compañías. Artículo Décimo Noveno.- ACTAS Y 
  

EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Después de celebrada la Junta 
    General, deberá extenderse una acta de deliberaciones y acuerdos,   
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que llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta 20096 
  

General de Accionistas, cumpliendo además con lo estipulado en el 

  

Artículo ciento veinticuatro de la Ley de Compañías.- Se formará 

  

además , un expediente de cada Junta, que contendrá la copia del 

  

acta y los documentos que justifiquen que la convocatoria ha sido 

  

hecha en la forma señalada en la Ley y en los Estatutos.- Se 

  

incorporará también a dicho expediente todos los documentos que 

  

hubieren sido conocidos por la Junta General. Artículo Vigésimo.- 

  

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA. La 

  

10 

11 

12 

13 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la 

  

ejercerá el Gerente General.- Dentro de los límites del presente 
  

Estatuto. El Gerente General se encuentra facultado para ejecutar a 

  

nombre de la Compañía toda clase de actos y contratos de cualquier 

  

naturaleza, siempre y cuando tengan relación con el objeto social de 

  

la Compañía, sin perjuicio de lo establecido el Artículo doce de la 

  

Ley de Compañías respecto de terceros. CAPITULO CUARTO.- 

  

DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- Artículo Vigésimo 

  

Primero.- DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- La Mee 

  

Compañía tendrá un Presidente, que será elegido por la Junta 

  

General de entre los socios de la Compañía o fuera de ella, por un 

  

  

pp réodo de dos años y podrá ser reelegido por periodos iguales.- 
5 

nara en el desempeño de sus funciones aunque haya fenecido 

  

a 

23 

>El plazo para el que fue elegido hasta ser legalmente reemplazado, 

  

24 

salvo el caso de destitución y sin perjuicio de lo dispuesto por la L 

  

25 

de Compañías. Artículo Vigésimo Segundo.- SAI 

  

26 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente tendrá los siguientes depere 

  

27 

atribuciones: a) Súpervigilar la buena marcha de la Compañía 

  

cumplimiento de la Ley y los Estatutos. b) Presidir y convocar, si]   28 ur € 
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18 

19 

28 

ap V 
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> 
? 

x 

lo hiciere el Gerente General a la Junta General de socios. c) 
  

Suscribir conjuntamente con el Gerente general, los Títulos de las 
  

participaciones; d) Sustituir al gerente General en caso de ausencia o 
  

impedimento definitivo, pero en este caso deberá convocarse 
  

inmediatamente a la Junta General con el fin de designar el Gerente 
  

  
General titular; y e) Cumplir con los demás deberes y atribuciones 

que le correspondan según la Ley los presentes Estatutos y los 
  

reglamentos o resoluciones de la Junta General de Socios. Artículo 
  

Vigésimo Tercero.- DEL GERENTE GENERAL Y SUS 
  

ATRIBUCIONES.- Será nombrado por los Socios de la Compañía 
  

para el periodo de dos años pudiendo ser reelegido por periodos 
  

iguales. Para el desempeño de estas funciones no se requiere ser 
  

socio de la Compañía. Artículo Vigésimo  Cuarto.- 
  

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son deberes y 
  

atribuciones del Gerente General, además de las señaladas en la 
  

y Ley, las que se detallan a continuación: a) Ejercer la representación 
  

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con amplias facultades 
  

para interponer juicios ante cualquier autoridad judicial o 
  

administrativa, estando facultado sin limitación alguna para desistir, 
  

admitir desistimientos, transigir, someter cuestiones a mediación y 
    A . . . . 
' arbitraje, hacer uso de todos los grados e instancias; y , nombrar los 
  

  

hrocuradores judiciales que cada caso lo requicra.- b) Administrar la 

SEE 
doripañía sujetándose a los requisitos y limitaciones que le impone 
  

1 0, S 
Hector Te Ley y los presentes estatutos.- Cc) Elaborar un presupuesto anual 
  

de inversiones y operaciones.- d) Designar y remover a uno o más 
  

subgerentes, gerentes regionales, gerentes funcionales y fijar sus 
  

deberes y atribuciones, las que no podrán entrañar la representación 
    legal de la Compañía, salvo poder otorgado según lo previsto en 

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

  

estos Estatutos.- e) Presentar a la Junta General Ordinaria de Socios: 

I
D
 

<
D
 

  

un informe anual y el balance que refleje la situación económica de 

  

la Compañía, la cuenta de pérdidas y ganancias; la Propuesta de 

  

Eh 

distribución de utilidades; todo ello en un plazo de sesenta días a 

  

contar de la terminación del respectivo ejercicio económico. f) Abrir 

  

y cerrar cuentas corrientes bancarias, retirar fondos mediante 

  

cheques, libranzas, órdenes de pago o cualquier otra forma legal, 

  

siempre en relación con los negocios de la Compañía.- g) Designar 

  

los asesores que crea necesarios para el cumplimiento de los fines de 

  

la compañía, determinado sus funciones, duración y 

  

remuneraciones.- h) Firmar los títulos de participaciones, 

  

conjuntamente con el presidente y cuidar bajo su responsabilidad 

  

que la compañía lleve sus libros sociales y contables de 

  

conformidad con la Ley.- 1) Convocar a la Junta General de socios. 

  

J) Actuar como Secretario de la Junta General. k) Intervenir en la 

  

bración de actos contratos a nombre de la Compañía de ¿SNE y p 
  

Calriórmidad con el presente Estatuto. 1) Comprometer, vender o 

  

A » => - - 
57 F inmuebles de la compañía; y, en general, intervenir en 

> 
e L E 
  

. Potor ve 
tottd géto y contrato relativo a esta clase de bienes que implique la 

  

tiinsterencia de dominio o gravamen sobre ellos, en lo que hace 

  

21 

22 

relación al giro ordinario de la compañía, previa autorización de la 

  

Junta Gencral.- m) Intervenir conjuntamente con cl Presidente en el 

  

23 

24 

25 

26 

otorgamiento de escrituras públicas que contengan reformas al 

  

Estatuto de la Compañía. n) Constituir apoderado o procurador para 
Y AE 

  

      

  

  

27 
   

Estatutos, así como los reglamentos y resoluciones que 

  

va eo? 
  

organismos de la Compañía le asignen. Artículo Vigésimo Quinto.1=*     28 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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C
D



) SUBROGACIÓN.- Cuando faltare o estuviere impedido el 
14
) 

dl 

Rh 

61 

  

, | Presidente lo subrogará la persona designada por la Junta General de 
  

Socios.- En ausencia o impedimento del Gerente General lo 
  

reemplazará el Presidente, hasta que la Junta General de Socios 
  

adopte las decisiones pertinentes. CAPITULO QUINTO.- DEL 
  

EJERCICIO ECONÓMICO. LAS UTILIDADES, DISOLUCIÓN Y 
  

LIQUIDACIÓN. — Artículo Vigésimo  Sexto.- EJERCICIO 
  

ECONOMICO.- El ejercicio económico de la compañía correrá 
  

desde el primero de enero hasta el treinta y uno de diciembre de 
  

cada año. Artículo Vigésimo  Séptimo.- REPARTO DE 
  

UTILIDADES.- De conformidad con lo dispuesto en los presentes 
  

Estatutos, a la Junta General le corresponderá adoptar las normas 
  

pertinentes sobre la distribución de las utilidades, luego de haberse 
  

efectuado las deducciones ordenadas por la Ley. Artículo Vigésimo 
  

Octavo.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La Compañía se 
  

disolverá por cualesquiera de las causales establecidas en la Ley de 
  

Compañías.- En el caso de liquidación actuará como liquidador el 
  

Gerente General salvo que la Junta General decida que actúe otra. 
  

persona. CAPITULO SEXTO. -DISPOSICIONES GENERALES 
  

MBSPRIMERA.- Cualquier asunto que no estuviere contemplado 
  

€, estos estatutos y para cuya decisión no haya la Ley 
  

26 

27 

28 

28 ablecido manera de solución, será resuelto por la Junta General 
  E 
de Socios. SEGUNDA.- Para todo aquello que no esté previsto en 
  

estos estatutos, se entenderán incorporados los preceptos contenidos 
  

en la Ley de Compañías, Código de Comercio, Código Civil y más 
  

leyes pertinentes. TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 
  

CAPITAL SOCITAL.- El capital social de la compañía se encuentra 
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suscrito en el cincuenta por ciento y pagado en numerario y está 

  

conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

? CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIOES 

: SUSCRITO” PAGADO 
A a “rar Armijos Ríos 80,00 40,00 80 

> Komel F. Armjos Peña 80,00 40,00 80 

“buanuer E: Armios Peña 80,00 4000 80 

! Guber H. Ármijos Peña 80,00 40,00 80 

0 Franklin A. Ármijos Peña 80,00 40,00 80 

"PTOTALS 400/00 200,00 400.00 
10 
  

ET capital social ha sido pagado en el cincuenta por ciento de su 

  

  

1 : = 
totalidad y depositado en una cuenta de integración de capital en 

12 : z == electivo en el Banco de Guayaquil. Se acompaña el certificado 
13 
  

+, [bancario de apertura de la cuenta de integración de capital, del que 

  

  

se desprende el depósito realizado por los socios en dicho banco.    
  

Ademas se adjunta el certificado de la Superintendencia de   

  

  6Lm49- ds a] me? a Cómipañias de reserva de nombre de la Compañía. CUARTA.- 

  

  

   
OSICIÓN TRANSITORTIA.- queda facultado el Doctor JUAN 
|    

  

ZAR, para realizar todas las diligencias necesarias para la 
> ¿0

 

> 
  

   
y a 

“rlweortución de la Compañia, ¿1S1 COMO para convocar a la Primera 
Quitp > Ecuador : 

20   
Junta de Soctos. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

21 
  

cláusulas de estilo, para la plena valides de este documento”.- 
22 
  

HASTA AQUÍTA MINUTA, la misma que se halla firmada por el 
23 
  

Doctor Juan Salazar, con matrícula número siete mil ciento cuarenta 

24 
  

y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda 

  

elevada a escritura pública para los fines legales consiguientes. Para 
26 
  

el otorgamiento de la presente escritura se observaron y se 
27 
  

cumplieron con todos los requisitos legales del caso; y, leído que les   28   
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fue el presente instrumento integramente a los comparecientes, por 
  

mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y manifestando su 
  

conformidad, firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
  

fe.- 
  

  

  

  

FELTX SALVA JOR ARMIJOS RIOS 
  

  

  

  

  

12 

CL 100807 PL0 CN, 474 - 073 

ALLA 

EL - 
ROMEL ARMIJOS PEÑA 

C.C/?r1MYESTO-O CV. 111-0023 
  

14 

15 
MANUEL EGBERTO ARMIJOS PEÑA 
  

16 CC /2/295599-2 CV. 143-0007 
  

17   

SAA L 
  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

CL 70860046 3 
q otari 

GUÉER HUMBERTO ARMIJOS PEÑA 

q 

e A. 0023110 
  

) 

E Go Héctor Vallejo Delgado.- > 
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«PODER ESPECIAL» 

MERO SEISCIENTOS VEINTIDÓS. === 

n Murcia, mi residencia, a ocho de Marzo de dos mil seis. 

Ante mí, CESAR-CARLOS PASCUAL DE LA PARTE, 

otfrio del Ilustre Colegio de Albacete. --=-===============amm-- 

*** COMPARECE *** 

DON FRANKLIN-ARTURO_ARMIJOS PEÑA, de 

nacionalidad ecuatoriana, residente en España, mayor de edad, 

soltero, vecino de Mula (Murcia), con domicilio en Calle 

elázquez, número 4, 2*-D y con pasaporte de su nacionalidad, 

¡gente hasta el 13 de Febrero de 2.012, número 1708553522. --- 

INTERVIENE: En su propio nombre y derecho. -------=---- 

Le identifico por la documentación reseñada, fotocopia de 

la cual incorporo al presente instrumento público, previas 

advertencias legales hechas por mi parte, y todo ello con la 

finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16 c) 

Junio, de la Ley 19/1993, de 28 de Dicigmbre, ¿sobíS 
y > 

determinadas medidas de prevención de blanqueb Spanic, P 
e ON 

en la nueva redacción dada por el Real Decreto 22 5, de 21 
OS 

CESAR-CARLOS PASCUAL DE LA PARTE 

Cf. Platería, 50-22. 2309" MURCIA 
10005212153 Fox ora 2390 

del Reglamento aprobado por el Real Decreto 925/1995, de 9 de Y 
$, 

 



de ENero. neon 

Tienen, a mi juicio, la capacidad legal necesaria para 

otorgar esta Escritura al principio calificada, y al efecto: ---------- 

*** DICE Y OTORGA: ++* 

Que confiere PODER ESPECIAL, pero tan amplio y 

  

bastante como en derecho sea menester, a Don Félix-Salvador 

Armijos Ríos -mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, con 

domicilio en Quito, y con Cédula de Identificación número 

110080986-0- para que, en nombre y representación del 

compareciente, y poderdante, pueda ejercitar las siguientes, ------ 

*** FACULTADES: *** 

Participar en la constitución de una entidad denominada 

"ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES, COMPAÑÍA 

LIMITADA", en unión de otras personas, en la Ciudad de Quito 

(República de Ecuador); con el objeto, domicilio, duración, 

capital, estatutos y demás circunstancias y requisitos que las 

leyes ecuatorianas vigentes determinan; participar en el capital, 

en la cuantía y forma que el apoderado crea oportuno; realizar 

s aportaciones en metálico; designar y aceptar cargos y, en     
    

   

. general, hacer y ejecutar sin limitación alguna, cuanto proceda a 

aéfástos del ejercicio de ese apoderamiento, y otorgar y firmar al 

efto, cuantos documentos, públicos y privados, fuesen 

  ALTOS. + nnonnnnncnnannnn nn 
$ 

Si 

ya TODO ELLO, AUNQUE EN EL EJERCICIO DE LAS 
, NEcuador 
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** OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: +*** 
  

Así lo dice y otorga después de que le hago las 

ESERVAS Y ADVERTENCIAS legales. --onnacoccnccooo- 

Leo al compareciente, por su elección, el contenido íntegro 

de esta escritura después de que le advierto del derecho que tiene 

de leerla por sí, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento 

Notarial, del que no USA. ---- nono nana 

Se ratifica, presta su consentimiento y la firma conmigo, el 

Notario, que, en cuanto sea pertinente, de todo lo contenido en el 

presente instrumento público, que queda extendido en dos folios 

| timbrados de papel exclusivo notarial, serie y números 

781990597, y el presente.-DOY FE. >oroooomiiononcnnsancoconllnoo===- 

Está la firma del compareciente. Signado. CESAR- 

CARLOS PASCUAL. Rubricado y sellado. - 

DOCUMENTOS UNIDOS:   
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00913 

ES COPIA LITERAL DE SU ORIGINAL obrante bajo el número 

indicado de mi protocolo corriente, donde la anoto. Y la 

expido para el poderdante, en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales, serie y números el 

presente y los dos posteriores /¿n_orden correlativo. En 

Murcia, a ocho de marzo de dosMil Seis. rumor 

l           
ee PÚBLICA 
NOTARIAL     

o 7 

$6 Í 
+ NOTARIADO ey 

- UNO a]     

   

    

      

  

APLICACION TDTOI0 DB 13 DE ABRIL 

DOC EENDO SIN CUANTÍA 
  

   



  

  

A e 

Apostille (o legalización única) 
(Conventisn de la Haya du 5 octobre, 1961-Real Decreto/1978, de 2 de 

1. 

mn 

n 

octubre) 

Pais: España. 

El Presente documento público 

Ha sido fimmado pordCesAr CARLOS ¿CUAL ve CA PAP 

Actuando en calidad de Notario. 

Se halla selladofimbrado con el de su Notaria. 

CERTIFICADO 

6.El£ De DARLZO DE 700€ 

Por Don Javier-Alfonso López Vicent, Censor Primero del 

En Murcia. 

lustre Colegio Notarial de Albacete, 

Con el número YH. Jan] LE 

Sello/timbre: 10. Firma: 

  

  

  

PÚBLICA 
OTARIAL > 
uo E : 

sd        
   

    

    

  

    

    

   

    MIHIL PRIUS FIDE 

A155832(9 

  
   



06214 

; GH DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO 

Quito, 16 de Enero del 2006 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación 
la cual se denominará "ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA.” por un valor de $ 200 (DOS 
CIENTOS con 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América), que han sido depositados a nombre de las 
personas que a continuación se detalla, 

ARMIJOS RIOS FELIX SALVADOR $ 40.00 
ARMIJOS PEÑA ROMEL FRA Y $ 40.00 
ARMIJOS PEÑA MANUEL EGBERTO $ 40.00 
ARMIJOS PEÑA GUBER HUMBERTO $ 40.00 
ARMIJOS PEÑA FRANKLIN ARTURO $ 40.00 

$ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la 
nueva Compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y lucgo de que se presenten 

a al Banco los documentos debidamente inscritos y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 
: Ministerio correspondiente, que acredita que la compañía ha terminado su trámite de Constitución y puede 

retirar los dineros depositados en cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía no llegara a constituirse, el deposito efectuado en la cuenta especial de Integración de 
Capital, será reintegrado al (los) depositante(s), en cuenta, previa a la devolución del original de este 

certificado.   
  

6 PoR CIA 
AGENCIA MALDONADO 

Srta. Paola Calderón M 
Jefe de Agencia Maldonado 

  

REV 06 99-COD 108144
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Imprimir 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: /070657 

Yipo de Trámite: CONSI IMUCION 

Señor: ARMIJOS PLNA MANUEL EGBERTO 

Fecha de Reservación: 11/01/2006 14:17:15 

PRESENTE 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

. i O: 
AMICS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA. pr. HEcTao 
Apyrobade 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 11/04/2006 

PARC AR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

Sd María Augusta Gortaire 
Delegada del Secretario General 
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nepio 

y  Otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCION DE COMPAÑIA " AR- 
  

o = 
MIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA", firmada y sellada 
  

  

NOTAR? ecuadP"en quince fojas útiles.- Quito, a tres de abril del dos 
  

TRIGESIMA QUINTA mil seis.- 
5   
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NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 
  

  

  

10   

  

12   

13   

14 

LGA 
VALLEJO DELSAGO 

16 

  

  

  

17   

18   

19 
  

20   

ytaria 
21 SX Za 

SY 
  

22 E (E 
23 ? 14) $ 

“or Vallejo 
24 Quito -Ecuador RNP 2 

  

  

  

25 
  

26 
  

21 
      28   

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 

 



5916 
ZON: En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura 
    

de CONSTITUCION DE COMPANÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

1 

o LIMITADA “ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. 
  

LTDA” otorgada ante» mí, el tres de abril de dos mil seis, de la 

  

  

NOTARIA Resolución número 06.Q.1J.1449 otorgada por la Superintendencia TRIGESIMA QUINTA 
  

de Compañías el veintiséis de abril de dos mil seis. Quito, a 
6 e A 

dieciocho de mayo de dos mil sei A ” 

utar. 13 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 26 de abril del 2.006, bajo el número 1348 del Registro Mercantil, Tomo 

137.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. 

LTDA. ”, otorgada el 03 de abril del 2.006, ante el Notario TRIGÉSIMO QUINTO del 
j EJO DELGADO.- Se da así 

y de la citada Resolución de 
Oo de 1975, publicado en el 

tracto, para conservarlo 

£ anotó en el Repertorio 
GISTRADOR.- 

    

      

    
   

por seis meses, segú: 

bajo el número 2144 

RG1g. 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.06. 1 51 49 

Quito, 20 JUL 2008 | 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ARMIJOS PEÑA CONSTRUCTORES CIA. LTDA., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

477 
AAA 

Dr. Santiago Morejón Páez 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


